
Ambato, 11 de octubre del 2017 
Oficio No.00010-4.C.S.-A-2017 

Señor - Ing 
DIEGO LARA 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ECUATRAN S.A 

Presente. 
De mis consideraciones. 

  

MARIA CARLOTA SANCHEZ ALTAMIRANO, portadora de la cedula de ciudadania 
1No.180074164-5, ante usted respetuosamente digo: 

ANTECEDENTES.- Que adjunto se servirá encontrar la copia ceniicada dela escritura de 
Posesión Efectiva celebrada el día viernes 24 de marzo del 2017, ante el señor Notario 
Octawo del cantón Ambato del Ds. Augusto Palacios Cabrera e inscrita en el egástro de la 
propiedad del cantón Ambato con los números 306 en el libra de posesiones efectivas el 19 
de junio del 2017, de la cual se desprende que la causante señora Rosa Elvira Altamirano 
Segovia, poseia en su beneficio en estado civil viuda ante 5u representada el número de 
acciones 662, valoradas en un dolar c/u, por el porcentaje de partcipaciones de 0.0502, 

las mismas que en calidad de heredera la Compareciente soy beneficiaria del cien por ciento 
de las acciones que le correspondia conforme lo justo. 

PETICION.- Por lo expuesto y al haber cumplido con lo requerido de acuerdo a los 
reglamentos pido se actualice el cambio de nombre es decir 2 nombre de la compareciente, 
en los archivos de su representada. A Gn de tener todos los derechos que me asisten. 

Por ser legal mu pedido sírvase concederme como lo solcito.- 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en la Secretaría de su Despacho y/0. 
en el correo electrónico yolipraG hotrzall com 

NOTA. Telétono: No.0986924626 

Atentamente. 

Dese 
Sea. Altamirano 
Co. A100 744407
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Dr Hagasto Palacios Cabrero 
Nolaro 8vo. ABOGADO] 

ESTUDIO JURIDICO [ie Ces” 16% 
Dr. Msc. GEOVANNY SANDOVAL TOAPAXI 

Dirección: Av. Pedro Y Cevallos y Juan León Mera, Edificio Mutualista Ambato, Oficina No. 401, Teléfono No.032825833-098327430 
    

SEÑOR NOTARIO DEL CANTON AMBATO: 

      

     
MARIA CARLOTA SANCHEZ ALTAMIRANO, ecuatoriana, de 75 añ 
estado civil casada, de profesión secretaria; y, domiciliada en' está. 
Ambato, provincia de Tungurabua, ante usted respetuosamente. 
siguiente PETICION DE POSESIÓN EFECTIVA: 

De la partida de defunción que acompaño se desprende que ani madre q 
se llamó ROSA ELVIRA ALTAMIRANO SEGOVIA, falleció a los 96 años de edad, de 
estado civil viuda, en la parroquia la Matriz, del cantón Ambato, provincia de 

"Tungurahua, el veinte y ocho de junio del año dos mil diecistis, según se desprende 
de Iainscripción de defunción: D-135-000072-81, inscrito en el registro de defunción 
el 29 de junio de 2016, la misma que anexo como habilitante, quien falleció sin 

    

    

  

     
   

compareciente MARIA CARLOTA SANCHEZ ALTAMIRANO, expongo que 
¡nacimiento que adjunto vendrá a su conocimiento que la causante, con 
ln en vida se llamó Lars Antonio Sánchez Ramirez, procreaton 4 la 

e po como única hija quedando como única y universal heredera del bien 
LS vs accordance ROSA ELE ALTAMIRANO 
SESOMA, Aeon. RUC. 1800741652, que lo adquirió en cetado civil viuda, en la 
bOÑIRARIS ECUATRAN S.A, por el nitmero de acciones 662, valoradas en un dólar 

cada una, por e] porcentaje de participaciones de 0,0502 

  

   
        

En virtud de lo expuesto y amparada en el Numeral 12 del Art. 18 de la Ley 
Relormatoria a la Ley Notarial publicada en el Suplemento del Registro Oficial 
número 74 del 8 de Noviembre de 1996, solicito se recepte la declaración 
juramentada, y, se me conceda la Posesión Efectiva en favor de la compareciente 
MARIA CARLOTA SANCHEZ ALTAMIRANO, en calidad de única y universal heredera 
del cien por ciento de derechos y acciones del bien mueble dentro del número de 

acciones 662, valoradas en un dólar cada una, por el porcentaje de participaciones 
de 0,0502, que poscía la causante en la compañía ECUATRAN S.A. 

De ser necesario se servirá disponer se anscriba la presente Posesión Efectiva en el 
Registro que corresponde 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.



      
  

20171801 00800864 
  

CÓDIGO NUMÉRICO. mp5 

NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN AMBATO - Ambato, hoy día veres velnte 
y cuatro de marzo del año dos mi decsiete- En atención de la petición que 

antecede se da el trámito rospetvo de acuerdo con lo señalado en el artículo 
dieciocho numeral doce de la Ley Notarial Procédase previamente a la 

  

DEOLAPACIÓN dRAMENTADA 
En la ctudad de Ambalo, opa de la prosincia de Tungurahua, Repúblia del 
Ecuador, hoy día vmes veinte y cuato de marzo del año dos ml diecisiete, ato



mí, Doctor Ángel Augusto Palacios Cabrera, Notario Octavo de este Cantón 
Ambato, comparece con plena capacidad, Ibortad y conocimiento, a la celetración 
de la presente Escrfura, comparece con plena capacidad, Iberta y conocimiento, a 

la celebración de la presente Esortura; la señora MARÍA CARLOTA SÁNCHEZ 
ALTAMIRANO, portadora de la cédula de ciudadania número 1800741645, teléfogo' | 7 
número (32422099, de estado civl casaca, empleada, domicifaca en esta cid 
de Ambato, calle Sucre y Quit, Provincia del Tungurahua, hábil en de 
cortratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de 
exbido sus documentos de identicación, cuyas copias fotostática 

certlicadas por ml, agrego a esta esorura como documentos: hab 
Aleida la comparecónte por mi al Notario de los efectos y resutados de ¿8 

escifura, as! como examinado que fue do que comparece al otorgamiento. de esta 
esctura sin coacción, amenazas, temor reverencia, ni promesa o seducción Bien 
Instudo del objeto y resutados de la prosonte "DECLARACIÓN 

  

     

  

    

   
    

lla compareciente manifiesta. Al fallecimiento de mi madre que en 
[amó. ROSA ELVIRA ALTAMIRANO SEGOVIA, quede como heredera, en 
bntes bienes. Seiscientas sesenta y dos Acciones, valoradas en un dólar 
por el porcentaje de participaciones de 0,0502, en la Compañía 

EGÁTRAN S.A, adquiida por la fallecida: ROSA ELVIRA ALTAMIRANO 
'SEGUVIA en su estado civil de vuda.- Hasta aqui su declaración que junto con los 

documentos anexos y habitantes que se incorpora queda elevada a escritura 
pública con todo el valor legal, y que la compareciente acepta en todas y cada una 
de sus pertes- Para la celebración y otorgamiento de la presente esorltura se 
¡observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leida que le fue por ml, el 
"Notario a la compareciente, aquella se ratifica en la aceptación de su contenido y 
firma conmigo en únida de acto; se incorpora al protocalo de esta notaria la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe 

  



  

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 
NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN AMBATO.- En la ciudad de Ambato, hoy 
la viemos vente y auato de marzo del año dos mi diecisiete, arte mí, Doctor 

Ángel Augusto Palecios Cabrera, Notario Octavo de este Cantón Ambato, 
comparece. la señora MARÍA CARLOTA SÁNCHEZ ALTAMIRANO, portadora 

la oécula de clusadanía número 180074164, teléfono número 032422099, 
estado civil casada, empleada, domcitada en esta ciudad de Ambato, calle 

y Outo, Proúincia del Tungurahua, legalmente capaz para cotratarse y 
bigacones, soictando se les conceda la posesión etecta de los. 

béenes dejados par los causantes mencionados anteriormente; Este derecho lo 
Justcan legalmente con los documentos adjuntos así como con la declaración: 
jurementada que forme parte del presente expediente; Posesión Esciva que se 
omite alos siguentes blenes: Selscientas sesenta y dos Acciones, valoradas 
en un dólar cada una, por el porcentaje de participaciones de 0,0502, en la 

fía ECUATRAN SA, adquiida por la falecida, ROSA ELVIRA 
ALTAMIRANO SEGOVIA, en su estado cil de viuda En virus de lo expuesto 

¡parado en lo dispuesto en el artículo digciooho numeral doce de la Loy 
1 Publiada.- YO EL NOTARIO CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA 
INDIVISO, de todos los bienes dejadas por la causante quien en vida se 
ROSA ELVIRA ALTAMIRANO SEGOVIA, en favor de: MARÍA CARLOTA 
HEZ ALTAMIRANO, en calidad de hia y heredera sin perjuicio de los 

derechos de terceros; copía de esta acta se Inserbis en el Registr de la 
Propledad respectwo.- La compareciente se raica y ma conmigo, en unidad 
de acto. Doy la 
LA COMPARECIENTE 
Dra bi 

    

  

   

    

  

    

    

  

   

PROTOCOLIZACIÓN - NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN AMBATO -En la 
cidad de Ambelo, capta! de la proncia Ge Turgurahas, república del 

Ecuador, hoy día vers vente y cuatro de marzo delo dos mi deosieta- A 
petición vetel de parte noresada y en siste tos Útles, prolocolzo en el 
Rógatro do Esemuas Públicas que ss hala a mi cago, la PETICIÓN Y



TRAMITE DE LA POSESIÓN EFECTIVA SOLICITADA por: MARÍA CARLOTA SÁNCHEZ ALTAMIRANO La cuarila es INDETERMINADA Se dio dos 
copias.- El Notario.- 

   Do EL NOTARIO. ÁNOEL AUGUSTO PALACIOS 

SE OTOROD ANTE Y ENE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPA SELLADAY FIRMADA EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. ; 

SIS 
Lleida 
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¡OTARIA TERECERA DEL CANTÓN AMBATO de Fompasa de la copla certficada que Tue prgsentaca y dewueta al nio loas its Ambato... ZÉ 20 

   
   

    

   



 



  

 



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR rn dre e e ss A A Eco ms 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Namero único de Identificación: 1800741045 X 

Fecha de nacimiento: 22 DE OCTUBRE DE 1940 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

  

Profesión: SECRETARIA 

  

Estado Civil: CASADO 

“Cónyuge: ROBÁLINO IBARRA FREDDY OSWALDO 

Fecha de Matrimonio: ——- 

"Nombres del padre: SANCHEZ RAMIREZ LUIS ANTONIO 

"Nombros de la madre: ALTAMIRANO SEGOVIA ROSA ELVIRA 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2011 

Ito cota na: 24 DE MANZO DE 2017 
Fl POCA HANCELO VALEMA ALAN - TUNOUIAMUA AMBATO.NT > TUNGURANUA- 

  

  

Firma válid; 
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más REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿BA Veccimcacióny crtlación: irsrión Garaa de giro Cr, ancación y Cadación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

dl Jo ross     Nombra SANCHEZ ALTAMIRANO MARIA CARLOTA 
  

atada ca de dcoparidd se cout de maru ct Ji dG it - COMAS e ceo train ae a ota soraco 
  

Iron cacatalatci 24 DE MARZO DE 2017 
Eric OSCAR MARCELO VILLENAALDAN TUNQURALUA AMBATO.NTA- JUNCURANUA : AMBATO 

 



: mella REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
Ditección Genaral de Registro Cil, Ieriticación y Gedulación noes 

1940 omo —3- Pagina 22, Acta 1638 
la inscripcion des SANCHEZ" ALTAMIRANO MARIA CARLODA. 

  

7 Y des ALTAR, SEGOVIA 
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mallorca pes cours, 
INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 2 a 

REGISTRO ORIGINAL pS 
Número de Registro: . D-135-000072:81 
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ESecuarran 

Ambato, 14 de Octnbie 412016      

  

A quien corresponda. 

Estimados Señores: 

  

            

Esperamos que la información enviada cumpla con sus expectativas. 

  
entes 

 



 



  

PA 
Factura: 001-002-000034990 20171801008P00864 
    

rocoLCAcOn aerea 
OIE ESRCTMA MUA EU PROTOCIACN 

PASASTE 4 AO 207, 94) 
TORAA NOTARIA OCTAVA LAT MAATO 
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-:. REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON AMBATO, 
certifica que en esta fecha se inscribieron los siguients 
actos: POSESION EFECIIVA en los libros, POSESIONES 
EFECTIVAS con los numeros, 306 celebrados entre 

  

Ambato 19 de JUNIO del 2017 

e 
AB, TANIA MARCELA GONBZ VELASCO 

REGISTRADORA MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD 

  

    

     

 



 



      Gue AU 0 00 
Factura: 001-002-000068876 20201801008C00338 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20201801000C00330 

FAZÓN. Do conformadas lA. 18 numeral e Loy Hot doy la que als £ocopias) que oacece)esor) copas) 
cartcadus) del documenta POSESIÓN EFECTIVA que mo fue entbido en 11 fojas) les) Una vez practicada la 

Fatficación(es) sa conse sos) cocamertofa) en 1 eta), consent una copa de as en el bro de Ceriicacione. 
La veracidad de su contenido y uso ncncvado delos) documantors) coricaco(s) es de respondas excatv de te) 
persona) que oe) liza) 

AMBATO, 12 DE FEBRERO DEL 2020, (1102, 

 



 



  

  

REGISTRO MEACANTILDEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ENUACIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO. 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_ RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES. 
  

  

  

  

  

  

    

    

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      
  

  

 DEREFERTONO: —— [605s 
FECHA DEMSCPCIÓN: aaa TO 

DEl 207 
REGISTRO: Uan DEACTOS Y ONO MERA 
2. DATOS DELAS PANES 

| 1800741652 | ALTAMIRANO SEGOVIA ROSA ÉLVIRA o 

1800741645. SANCHEZ ALTAMIRANO MARÍA CARLOTA. y HEREDERO: =] 

3, DATOSDELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEACTO O OVAS 
conrraro: 

FECHA ESCRTURA ETOO 
NOTAR: NOTARIA OCTAVA 
NoMan DENOTARO: DR AUGUSTO PATOS 
CANTÓN: AMBATO 
FECHA UIC NOR 
ve DUDO: NoARuaA 

[iúzenoo — NOAPUCA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE DE AUTONDAD: NO APLICA 

Descrgción 
| TODOS LOS BIENES | 

  

  
  

Página 1de2 
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5, DATOS ADICIONALES: 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTERTO DE LA PRESENTE RAZÓN, TA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: AMBATO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE SEPTEMBRE DE 2020, 

DR FAUSTO HERNAN PALACOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO. 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACMANO S/N Y MONTALVO CC. CARACOL LO. 

Página 2de2 
Firmado Digitalmente por DR FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 
Registrador Mercantil del Cantón Ambato.
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